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Cota – Cundinamarca, 20 de noviembre de 2024 

 

Señores 

 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

Calle 26 No. 51-53 

Bogotá D.C.  
 

 

Ref.: Estatus Orden de compra No. 4500080807 
 

Respetados señores,  
 

Por medio de la presente MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A identificada con NIT. 

830018214-1., Distribuidor Mayorista de la marca APPLE en Colombia, informamos el 

estatus del producto relacionado y requerido por nuestro distribuidor PANAMERICANA 

S.A. con NIT. 830.077.655 para la orden de compra en referencia.  
 

Se realizó requisición a planta, quien indica que, por tratarse de productos con 
especificaciones técnicas puntuales, es necesario surtir el trámite de fabricación, razón por 
la cual deben ser suministrados bajo pedido y, por lo tanto, no cuentan con disponibilidad o 
inventario.  
 
Posterior al procedimiento mencionado anteriormente, se realizarán las fases de 

importación y nacionalización. 

 
Por lo tanto, a la fecha, el estatus para este requerimiento es:  
 

REFERENCIA ÍTEM CANTIDAD ESTATUS 

Z1E2 
IMAC Chip M4 de Apple con CPU de 8 
núcleos, GPU de 8 núcleos y Neural 
Engine de 16 núcleos 16 GB - 1 TR 

1 
Tiempo estimado de entrega 

para la última semana de 
diciembre de 2024. 

 

 

Si contamos con alguna modificación respecto a los tiempos de entrega, estaremos 

notificando. 

 

En MPS, continuamos fortaleciendo nuestra cadena de suministro y solidificando nuestras 

relaciones con una planificación proactiva, para minimizar el impacto del alto flujo de 

mercancía generado en nuestras operaciones de logística internacional.  
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Trabajamos en pro de ofrecer la mejor experiencia para nuestros clientes y socios, a pesar 

de esto, es necesario para nosotros solicitar aumentar los tiempos de entrega del proyecto 

en asunto. 

   

Agradecemos la confianza en nuestros productos y servicios 

 

 
Cordial saludo, 
 

 
María del Pilar Tovar Sarmiento  
Gerente Comercial de Ventas de Cuentas corporativas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
______________________ 
 
1 MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A. se reserva el derecho de completar y/o modificar el presente documento a su libre discreción en cualquier 
momento, no obstante, se prohíbe al revendedor o cualquier tercero, realizar cualquier modificación total, parcial, inclusión o transformación del mismo. 
En caso de incumplimiento de estas restricciones, MPS MAYORISTA DE COLOMBIA S.A. quedara facultado para iniciar las acciones legales pertinentes. 
Esta certificación no es válida para la línea de HEWLETT PACKARD SUMINISTROS (tintas y tóner). 



 

 
Bogotá D.C 21 de octubre de 2024 
 
 
Señores  
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
Sr Andres Rivadeneira  
Supervisor  
La Ciudad  
 
 
ASUNTO: ORDEN DE COMPRA 135822 - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO, MODALIDAD GRANDES ALMACENES 

 

Respetados Señores: 

 
En atención a la orden del asunto para la adquisición de insumos tecnológicos y 
cuya fecha de vencimiento es el 24 noviembre 2024; nos permitimos informar que 
el IMAC CON PANTALLA RETINA 4.5K DE 24 PULGADAS Referencia Z1E2 está 
en proceso de fabricación y el mayorista MPS distribuidor autorizado de la marca 
APPLE nos confirma fecha de ingreso para la última semana de diciembre 2024.  
 
Por lo anterior y en aras de cumplir con la ejecución de la orden de compra, nos 
permitimos solicitar a la entidad ampliación a la fecha de vencimiento para el día 27 
de diciembre 2024.  
 
 
Agradecemos su comprensión, quedamos atentos a su amable respuesta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
ANGY YULIETH ARISTIZABAL  
Tienda Virtual Estado Colombiano - TVEC  
Proveedor de Panamericana Librería y Papelería S.A. 


